
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-05-003-2017-00333-01 

Demandante: SANDRA ROJAS GUEVARA 

Demandado: INÉS MARLENY POLANCO 

Proceso  ORDINARIO LABORAL 

 

Mediante memoriales remitidos vía correo electrónico, se reciben los 

siguientes documentos: i) renuncia al poder del abogado ANDRÉS FELIPE 

VANEGAS MOSQUERA como apoderado de la demandante y comunicación 

a su poderdante informando tal hecho; y ii) escrito del abogado JORGE LUIS 

VÁSQUEZ ESPINOSA, solicitando reconocimiento de personería como 

apoderado de Sandra Rojas Guevara, junto con el mandato otorgado. 

 

Por lo que se, DISPONE:  

 

PRIMERO:  ACEPTAR la renuncia al poder del abogado ANDRÉS 

FELIPE VANEGAS MOSQUERA como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE LUIS 

VÁSQUEZ ESPINOSA, con cédula de ciudadanía No. 1.075.282.500 y tarjeta 

profesional No. 349.093 del C.S.J., como apoderado judicial de SANDRA 

ROJAS GUEVARA, en los términos y con las facultades conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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